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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
r -

PRECIOS DE SUSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs^al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
i ' e sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 
MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u g u s 
ta Real famil ia , cont inúan en Lequei t io , 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: La declaración de quedar e x 
ceptuados de la desamortización los b i e 
nes que se dest inan á c iertos servic ios ó 
los que corresponden á fundaciones de 
carácter familiar, es de la esc lns iva c o m 
petencia del Gobierno, resultando de aquí 
qne cuantos funcionarios de la A d m i n i s 
tración intervienen en es tos asuntos e s -
ten l lamados á informar mas bien que á 
resolver . 

J e z g a oportuno el Ministro que s u s c r i 
be prescindir de aquel los trámites que no 
conduzcan á traer n u e v a just i f icación al 
espediente , porque sin abreviar el d e s 
pacho de los asuntos administrat ivos e n 
cerrándolo dentro de las prescripciones 
de lo prudentemente necesario, no h a y 
posibilidad de sostener las economías r e a 
l izadas en el personal de la Administra
c ión. 

Cuando los espedientes promovidos 
por los pueblos para solicitar una e x c e p 
ción v ienen de las provincias con las 
just if icaciones que aquel los presentan; 
cuando en ellos intervienen los A y u n t a 
mientos , las Dipuciones provinciales , las 
Administraciones , el F i s c a l d e Hacienda 
ante s , hoy los Oficiales Letrados , la 
J u n t a provincial de Venta? , y ú l t i m a 
mente el Gobernador, no se concibe ni se 
expl ica que y a en poder de la A d m i n i s 
tración central se entre en otro período 

. informativo , no menos largo , quizá, que 
el anterior. U r g e ult imarlos para qne no 
se prolongue inú l t imente nn período de 
incert idumbre, y para qne los i n t e r e s a 
dos sepan cnanto antes los bienes que e s 
tán exceptuados de la desamortización y 
deben conservar con arreglo á las l e y e s 
v i g e n t e s . 

U n a vez instruido al exped iente en las 
oficinas provinciales , y s iendo por lo c o 
m ú n , indispensable , s e g ú n la l ey , oir al 
Consejo de Estado para resolver n e g a t i 
v a m e n t e , no es justo ni equitat ivo d e t e 
ner el despacho en la Administración 
centra l , dando l u g a r á q n e los i n t e r e s a 

dos se l a m e n t e n de que sus pretensión e 
sufren retraso por consecuenc ia del gran 
número de exped ientes que solo de e x 
cepciones c iv i l e s e x i s t e s iempre en curso. 

Importa poner remedio á e s t a s i tuación 
y adoptar al propio t i empo a l g u n a m o 
dada que impida la venta de las p r o p i e 
dades qne aun no consten como e n a j e n a 
bles y que se invierta t iempo y h a g a n 
g a s t o s en preparar enajeciones de fincas 
que después puedan ser e x c e p t u a d a s . 

Ya con e l fin de obtener resul tados 
análogos , en beneficio de los pueblos y 
del Tesoro, se dispuso por el art . l . ° de l 
Real decreto de 10 de julio de 1865 q u e 
las rec lamaciones de excepc ión se a d m i 
tieran ún icamente has ta el acto del r e 
m a t e Pero esta disposion no ha dado los 
buenos resultados que eran de esperar y 
que el Gobierno se habia propuesto, por
que en el dia las fincas se reconocen, m i 
den y tasan , y l l e g a n hasta anunciarse y 
a l g u n a s veces á venderse, produciendo 
la cons igu iente inquietud o* a larma en los 
que creen qne no deben enajenarse , y 
causando al Tesoro todos los gas tos que 
origina el expodiente de preparación de 
la ven ta . 

Mas lógico y mas conveniente e s , por 
lo tanto , fijar un término preciso dentro 
del cual hayan de hacerse las r e c l a m a 
ciones de excepc ión , y no vender , una 
vez iniciadas e s t a s , has ta que g u b e r n a 
t ivamente sean resuel tas . Tal fué e l m e 
dio adoptado en el art. l . ° d e la i n s t r u c 
ción de 11 de jul io de 1856, señalando el 
plazo de nn mes para pretender las e x 
cepciones de dehesas boya les , que ee pro -
rogó por dos disposiciones posteriores 
concediendo otro mes en cada una de 
ellas. Aceptando e s te pensamiento y fi
jando un plazo prudente, se terminará 
a lguna vez tan importante servic io , lo 
c u a l , si puede ser beneficioso para e l E s 
tado, loes en alto grado para los pueblos . 

Por estas considerasiones , el Ministro 
que suscrice t iene la honra de someter á 
la aprobación de V . M. el adjunto p r o 
y e c t o de decreto . 

Madrid 21 de agosto de 1868.—Señora: 
A L . R. P. de V. M.—Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de H a c i e n d a , de acaerdo con 
el Consejo de Ministros, y usando de la 
autorización concedida al Gobierno por 
el art. 23 de la ley de 29 de m a y o ú l t i m o , 

V e n g o en disponer lo s igu iente : 
Artículo 1.° Los A y u n t a m i e n t o s q u e 

no h a y a n h e c h o uso del derecho qne l e s 
concedió el art. 1.° del Real decreto de 
10 de jul io de 1865 para solicitar la c o n 
cesión de dehesas boyales ó terrenos de 
aprovechamiento común, podrán e j erc i 
tarlo , respecto á las fincas no vendidas, 
en el preciso término de cuatro m e s e s , 
contados desde que se publique e s t e R e a l 
decreto en el Boletín Oficial de la r e s p e c 
t iva provincia. Pasado este término no se 
admitirá reclamación a l g u n a . 

Art . 2.° Aunque se soliciten e x c e p 
ciones en concepto de aprovechamiento 
común, se pedirá .y des ignará al propio 
tiempo la concesión de dehesa boyal , por 
ai acuel la sol ic i tud fuese d e n e g a d a . E n 
este caso la Dirección genera l de P r o p i e -
<iwdR3 y Derechos del Estado prevendrá 
al comunicar la orden que no se enajene 
la finca pretendida como dehesa boya l , 
reclamando los datos que puedan faltar al 
espediente respecto á la excepción de e s t a ' 
ú l t ima, para proponer inmedia tamente al 
Ministerio la resoinc on oportona. 

Art. 3.° L a s reclamaciones se p r e s e n 
tarán en los Gobiernos de provincia, y e l 
Gobernador dispondrá que en las A d m i 
nistraciones so abra un registro espec ia l 
en qne se anoten aquellas s e g ú n v a y a n 
presentándose . E n el registro se hará 
constar el A y u n t a m i e n t o que rec lama, 
la fecha en que lo hace y las fincas c u y a 
excepc ión sol ic i ta . 

Art. 4.° Trascurrido el plazo s e ñ a l a 
do en el art . l . ° , s e remitirá por las A d 
ministraciones de Hacienda á la Direc 
cion genera l de Propiedades y Derechos 
del Es tado una relac ión, v isada por e l 
Gobernador, en que se h a g a mérito de 
todas las so l ic i tudes que consten r e g i s 
tradas. El Gobernador mandará publ icar 
es tas re lac iones en el Boletín Oficial de 
la provincia , y si a l g ú n A y u n t a m i e n t o 
creyese que se habia omitido su instan 
eia , reclamará e n el término de 15 dias 
ante ol Gobernador, el cua l , haciendo 
certificar lo que resulte del expresado 
registro, y previo informe de la A d m i 
nistración de Hacienda pública y C o m i 
sionado de ventas , remitirá con el suyo 
y sin pérdida dé t i empo á la Dirección 
genera l del ramo las rec lamaciones que 
se presenten , para decidir en su v i s t a lo 
qne corresponda. 

Art . 5.° L u e g o que la Dirección g e 
neral hal le completa la instrucción de 
los e x p e d i e n t e s relat ivos á toda c lase de 
e x c e p c i o n e s , propondrá al Gobierno la 
resolución que proceda, sin otros trámi 

tes que el de oir á la Asesoría ó consul tar 
al Consejo de Es tado en indo sea l ega l ó 
c o n v e n i e n t e . 

Art. 6.° Queda derogado el art. l . ° de 
Real decreto de 10 de julio de 1865 y 
cualquiera otra disposición que s e o p o n g a 
á lo que se dispone en los artículos a n t e -

iores . 
Dado en Lequeit io á 23 de agosto de 

1868.—Está rubricado de la Real mano . 
— E l Ministro de Hac ienda , Manue l d e 
Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Ferro-carriles. 

Subasta de efectos abandonados. 

Conforme á lo prevenido en el art. 172 
del reg lamento e jecut ivo de la' l e y d e 
pol ic ía de los ferro-carriles, ampl iado por 
Reales órdenes do 24 de enero de 1863 y 

de abri l de 1867, he dispuesto que el 
miércoles 16 de se t iembre próx imo v o n i -
dero, á las doce de la m a ñ a n a , se s u b a s 
ten los efectos que espresa la relación 
que s i g u e y que proceden de los no r e c o -
j idos por sus dueños ó cons ignatar ios e n 
la l ínea del ferro-carril del N o r t e . 

La subasta tendrá lugar en la e s t a 
ción de la Montaña del Pr inc ipe P ió , c o n 
l a s formal idades de costumbre y se e n a -
g e n a r á n los e fectos que se a n u n c i a n si 
antes no se presentan á recoger los sus 
dueños ó cons ignatar ios . 

Madrid 24 d e agosto de 1868. 
El Gobernadory 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Relación de los efectos y mercancías abandona
dos en la estación principal do los caminos 
de hierro del Norte, que han de subastarse 
según lo dispuesto en el art. Mt del regla
mento de la ley de policía de los ferro-car
riles. 

Una caja con 8 l\2 arrobas de sebo d e r 
retido para carruajes . 

Un baúl v ie jo . 
U n arca de pino con ropa vieja . 
Otra id. con ropa como la anterior. 
U n baúl con id. id. 
U n b a u l - m u n d o con id. id. 
Dos banastas con 212 bote l las n u e v a s 

para v i n o . 
Un lio con 2 arrobas de papel impreso. 
U n cuezo de albañil con dos h e r r a 

m i e n t a s del oficio. 
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U n barril con un poco de v inagre . 
U n lio co lchón, j e r g ó n y m a n t a m u y 

viejos. 
Otro lio colchón y dos mantas , d e t o -

•iiorado. 
U n lio due las para barriles^. 
U n lio con catorce palos para s i l las . 
U n barril v ie jo . 
Quince co lambres para vino. 
D iez y se is id. para ace i t e . 
U n pedazo de suela nueva . 
U n esportillo con herramientas . 
U n co lchón v ie jo . 
D o s sombrereras de lona con sus s o m 

breros. 
Dos id. de cuero vac ias y viejas . 
Un lio con pojabantes y tenazas de 

herrador. 
U n lio con diez sombreros viejos. 
U n a s alforjas con ropa vieja. 
Dos sacas con lana vieja. 
U n a cesta con dos carteras de badana. 
Un lio con costados de c a m a s de hierro. 
U n saco con media arroba de ocre. 
Otro con yeso blanco. 
Dos con tierra b lanca . 
U n saco con ropa vieja. 
Dos cahoceras de c a m a de hierro. 
Tres hojas do sierra picadas . 
U n a piedra de mármol francés . 
Se i s e u b c t a s y una p ipa deshecha . 
Tres básculas de hierro con s o s p e s a s . 
U n a arroba de pape l impreso. 
Dos sacos cal hidrául ica . 
Se is piedras loseta arenisca . 
Una caja con un camisol ín de señora . 
Unos zapat i tos de niño. 
Dos sacos con mos taza y z a r a g a t o n a 

e n g r a n o . 
Un bastidor de teatro . 
Diez seras viejas . 
Se i s barricas vac ías para petróleo. 
U n cajón de pino con p i e z a s s u e l t a s 

de hierro. 
D o s j ergones viejos . 
Otro id. id. 
U n baúl m u y viejo. 
U n a rueda ch ica de hierro. 
Un lio con ropa vieja. 
S ie te bultos de sacos para traperos. 
U n a pipa vieja. 
U n baúl con ropa v i e ja . 
U n a s angari l las viejas . 
Cinco libros cuentos , en francés. 
U n cajón de pino vacio . 
Otro id con papel para cajas de fósforos. 
Un tarro de cristal con su tapadera y 

ocho tapaderas m a s . 
Un cajón con y e s o blanco. 
Uii co lchón y una m a n t a v i e ja . 
Caja con diez botel las vac ías . 
Un s ; ico de carbón c o m ú n . 
N o v e n t a y tres s a c o s de c e m e n t o . 
Dos cajas vac ías y doce banastas v ie jas . 
Un baúl viejo con equipaje mi l i tar . 
U n a sera de puntas d e lápiz n e g r o . 
U n espadín. 
Ciento sesenta y seis tablones para 

t rav ie sas , de peso de 6720 k i l o g r a m o s . 
U n a oaja de pino con p o r t a v i n a g e r a s . 
U n taladro de hierro incomple to . 

Secretaria—negociado 1.°—Ayunta
mientos. 

Se ha l la vacante la plaza de Secretario 
de l A y u n t a m i e n t o de L a s Rozas, dotada 
con el sueldo anual de 360 escudos , p a 
g a d o s de los fondos munic ipa les . 

Los aspirantes que á la cual idad de 
m a y o r e s de 2 5 años reúnan la necesaria 
apt i tud, dirigirán s u s sol ic i tudes c o m p e 
tentemente documentadas al A l c a l d e - p r e 
s idente d e aquel la munic ipal idad dentro 
del t é r m i n o de un mes , que empezará á 
contarse desde e l dia q u e s e publ ique por 

tercera vez el presente anunc io en la G « -
ceta; en la inte l igencia de que será .prefe- . M C t o r general de Obras públ icas , J o a n 
rido el a a n i r a n t o m í o P A n t i o l ' J a „ n rido e l aspirante que reúna Jas oürcuus-
tanotas prevenidas en el K«a:l decreto de 
19 de octabro de 1853 y Real orden de 21 
de octubre de 1858. 

Madrid 28 de agosto de. 1868. 

El Gobernadorx 

J. I g n a c i o Berr i z -

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Rentas Estancadas. 

E n virtud de lo d ispuesto e n Real or
den de 22 del corriente , d e s d e el 1.° de 
se t iembre próximo se venderán e n todos 
los es tancos de es ta capital y pueblos de 
la provincia los tabacos picados de la 
c lase superior, suave y entrefuerte , á los 
precios que s e espresarán á cont inuac ión: 

L a libra de picado superior, á 2 e s c u 
dos 800 mi lé s imas . 

L a libra de picado suave , á 2 escudos 
440 m i l é s i m a s . 

La libra do picado entrefuerte , á 2 e s 
cudos 40 mi l é s imas . 

Lo que se anuncia por medio del p r e 
sente para que l l egue á conoc imiento del 
públ ico . 

Madrid 31 de agos to de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel Oí Mass ip . 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ODRAS PUBLICAS. 

• ;••: • irt(*<- '-*"( : ; •'• U: i? rnio;0' 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de fecha de 8 de marzo de 1864, 
esta Direocion g e n e r a l h a señalado el dia 
28 del próximo m e s de se t i embre , á las 
doce de su m a ñ a n a , para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
Los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de 
segundo orden de Montoro á Montil la, 
sección de Montoro á Buja lance , en la 
provincia de Córdoba, importante s u p r e 
supuesto 212.800 escudos , 248 m i l é s i m a s 

La subasta se celebrará e n los t érminos 
prevenidos por la instrucción do 18 de 
marzo de 1852, en e s t a corte ante la D i 
rección genera l de Obras públicas , s i t u a 
da en el local q u e ocupa e l Ministerio de 
Fomento , y en Córdoba ante e l G o 
bernador de la provincia; ha l lándose en 
ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público., e l presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
m e n t e al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en es ta s u b a s 
ta será de 10.000 escudos en dinero ó a c c i o -
nes de caminos , ó bien en efectos de l a 
Deuda pública ai tipo que les e s tá a s i g 
nado por l a s respect ivas disposiciones 
v i g e n t e s , y en los que no lo tuv ieren al 
de su cot ización e n la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada p l i ego el d o c u m e n t o 
q u e acredite haber real izado el depós i to 
del modo que previene la referida ins truc
c ión. 

E n el ca so de que resul tasen dos ó m a s 
proposiciones i g u a l e s se celebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores , una segunda 
l icitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; s i éndo la pri
mera mejora por lo menos de 1000 e s c u 
dos, quedando las d e m á s á voluntad de 
los Ucitadores, s i empre q u e no bajen de 
100 escudos. 

Madrid 28 de agosto de 1868.—El D i -

Oavero. 

Modelo de proposición. 
D. N . Jí,, vec ino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 28.de agos to 
últ imo y d e las condiciones y requis i tos 
que s e e x i g e n para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2.° y 3.° de la carretera de s e g u n d o 
orden de Montoro á Montilla, sección de 
Montoro á Boja lance , en la provincia de 
Córdoba, s e compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las m i s m a s , con 
estr icta sujeción á l o s espresados requis i 
tos y condiciones , por la cant idad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l l anamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s 
prese de terminadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de lasobras . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de octubre de 1864, es ta D i r e c 
ción genera l ha señalado ei dia 28 del 
próximo mes de set iembre , á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del trozo 4.° do 
la carretera de s e g u n d o orden de Bai l en 
á Baeza, sección de e s t e punto á Linares, 
eá la provincia de Jaén , importante su 
presupuesto 78.089 escudos y 16 m i l é 
s imas . 

La subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públ icas , s i 
t u a d a e n e l local q u e ocapa e l Ministerio 
de F o m e n t o , y en J a é n ante e l G o b e r n a 
dor de la provincia; hal lándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoc i 
miento del público, el presupuesto , c o n 
diciones y planos correspondientes . 

L a s proposiciones se presentarán en 
p l i egos cerrados, arreglándose e x a c t a 
m e n t e al adjunto modelo, y la cant idad 
q u e ha de consignarse p r e v i a m e n t e como 
garant ía para tomar parte e n esta s u b a s 
ta será de 4000 escudos e n dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les es tá a s i g 
nado por las respectivas disposic iones v i 
g e n t e s , y en los que no lo tuvieren a l de 
su cot ización en la Bolsa e l dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse á cada p l i ego el documento que 
acredite haber realizado e l depós i to del 
modo que previene la referida ins truc 
c ión . 

l ín e l caso de qne resul ten dos ó m a s 
proposiciones i gua l e s se celebrará, ú n i 
c a m e n t e entre sus autores , una s e g u n d a 
l ic i taciou abierta e n los términos p r e s 
critos por la c i tada instrucción; s iendo la 
primera mejora por lo menos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á vo luntad 
de los Ucitadores, s iempre que no bajen 
de 10 escudos . 

Madrid 28 de agosto de 1868. - E l D i r e c 
tor genera l de Obras públ icas , J u a n C a -
vero. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vec ino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de a g o s 
to últ imo y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 4.° 
de la carretera de s e g u n d o orden de B a i 
len á Baeza , secc ión de es te punto á L i 
nares, en la provincia de J a é n , se c o m 
promete á tomar á su c a r g o la c o n s t r u c 

ción de las mismas , con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condicionen 
por la cantidad de * 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
•el tipo fijado; -pero advift iendo qne será 
desechada toda propussta en que no 8 Q 

espreso determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compr 0 I 
mete el proponente á la ejecución de 
las obras . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

j 
E n virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 22 del corriente , e s ta Dirección g e , 
neral ha señalado el dia 22 de l próximo 
mes de set iembre , á las doce de su m a 
ñana, "para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Carrascosa del Campo al 
confin de la provincia de Guadalajara, 
en su parte comprendida entre dicho 
confin y Huete , c u y o presapuesto es de 
281.154 escudos 20 mi lé s imas . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en es ta corte ante la 
Dirección g e n e r a l de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de F o m e n t o , y en Cuenca ante el G o 
bernador de la provincia; hal lándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
c imiento del púb l i co , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i egos cerrados, arreg lándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en es ta subasta 
será de 14.000 escudos en dinero ó a c c i o 
nes de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al t ipo qne les es tá a s i g 
nado por las respect ivas disposiciones v i 
g e n t e s , y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse á cada pl iego el documento que 
acredite haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida i n s t r u c 
c ión . 

E n el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones i g u a l e s s e celebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores , una s e g u n d a l i 
c i tación abierta en los términos prescritos 
por la c i tada instrucción; s iendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 1000 escudos , 
quedando las demás á voluntad de los l i -
citadores, s iempre que no bajen do 100 
escudos . 

Madrid 25 do agos to de 1868.—El D i 
rector genera l de Obras públicas , J u a n 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D . N. N . , vec ino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 de 
agosto últ imo y de las condiciones y r e 
quisitos que se e x i g e n para la ad jud ica 
ción en pública subasta de las obras de 
la c arretera de tercer orden de Carras
cosa del Campo, al confin de la provincia 
de Guadala jara , entre dicho confin y 
Huete , se compromete á tomar á su c a r g o 
la construcción de las mismas , con es» 
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones , por la cant idad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d m i 
t iendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e e l 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por l a que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 
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JUNTA. PBOVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

La E x c m a . Junta provincial de B e n e 
ficencia de Madrid saca á pública s u b a s 
ta por s e g u n d a vez el suministro de todo 
e \ carbón vege ta l que durante un año y 
e 0 cantidad de 300.000 ki logramos oon-
gameu próx imamente los e s t a b l e c i m i e n 
tos que es tán á su cargo, bajo el p l i e 
go de condic iones que en este dia se 
publica á cont inuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en se -
guida d9l espresado p l iego se ha l la for
mulado, al cua l han de sujetarse las 
proposiciones; s iendo indispensable para 
presentarlas que los l icitadores a c o m p a 
ñen á las mismas cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber c o n s i g 
nado eu la CaJA genera l de Depósitos la 
cantidad de 1140 nscudos, equiva lentes al 
diez por c iento del importe de los referidos 
300 .000k i iógramosde carbón, bajo e l t ipo 
de 33 milésimas de escudo el k i logramo, 
debiendo tener lugar la subasta á las dos 
de la tarde del martes s i g u i e n t e al día 
qne cumplan los 30 de su publ icación en 
la Gacela. Si el dia que cumplan los 30 es 
martes Be verificará en este , no s iendo 
festivo, p o p s e u e s t e caso será al s i g u i e n t e , 
en la sala de se9iooes del Gobierno c iv i l 
de esta corte, presidido por el esce len -
tfsimo señor Gobernador civi l ó persona 
en quien so d i g n e de legar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones i g u a l e s , s iendo las mas 
ventajosas , se abrirá l icitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el t i e m 
po que el señor Presidente determine . 

Madrid 26 de agosto de 1 8 6 8 . — E l S e 
cretario, José Maria Octavio de Toledo . 

Pliego de condiciones baio las que la escelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca á pública subasta por segunda vez 
el suministro de todo el carbón vegetal quo 
necesiten los establecimientos que csUín a su 
cargo, cuyo consumo se ha calculado próxi
mamente én un año, en 300.000 kilogramos 

•1 . ' E l proveedor h a de suministrar 
dos dia9 después del en que se le c o m u 
nique la aprobación del remate , hasta 
i g u a l fecha del año s igu iente de 1869, t o 
do el carbón que neces i ten los e s tab lec i 
mientos , sin l imitación a l g u n a . 

2 . a E l carbón ha de ser prec isamente 
de enc ina , seco , recien quemado,-s in m e z 
cla de n i n g u n a especio . S u conducción á 
los es tablec imientos será en carretas y por 
c u e n t a del contrat is ta . 

8." Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 38 mi lé s imas de escudo e l k i 
logramo, y el pago de su importe se v e 
rificará eu los respect ivos e s t a b l e c i m i e n 
tos por mensual idades venc idas . 

4 .* Para la ce lebración do las s u -
b a s t a s y tomar parte e n ellas los l i c i tado-
res , so observarán las reg lasque prescribe 
e l art. 25 del reg lamento para la e j e c u 
c ión de la l ey de presupuestos y c o n t a b i 
lidad provincial de 2 0 de set iembre de 
1865, á saber: 

Pr imera . Los p l iegos en que se h a g a n 
las proposiciones s e entregarán al señor 
Pres idente , cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la v i s ta del público y á la 
hora fijada con ante lac ión . 

S e g u n d a . Al p l i ego cerrado deberá 
acompañarse e l documento q u e acredite 
haber cons ignado en la Caja genera l de de
pósi tos la cant idad de 1140 e s c u d o s , e q u i 
va lente a l 10 por 100 del importe del 
servic io , como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del r e m a t e . 

Tercera . E l Pres idente irá numerando 
los p l i egos por e l orden q u e se l« p r e s e n 
t e n , después de e x i g i r que e l portador d e 
cada uno rubrique la cubierta . 

Coarta. Una vez entregados los p l i e 
g o s , no podrán retirarse con n i n g ú n pro
testo ni mot ivo . 

Quinta. A la hora seña lada procederá 
el señor Presidente á abrir los p l i e g o s 
por el mismo orden con que h a y a n sido 
entregados , y leerá las proposiciones en 
alta voz; y e l que d e s e m p e ñ e las f u n c i o 
nes de Secretario de la J u n t a de subasta , 
publicará para sat isfacción de los c o n 
currentes el resultado del ac ta . 

S e s t a . L a adjudicación provis ional 
del remate recaerá , s in perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición m a s ventajosa , s iempre 
que esta se hal le e x a c t a m e n t e arreglada 
al modelo publicado. En e l caso que r e 
sul ten dos ó m a s proposic iones i g u a l e s , 
s iendo las mas ventajosas , s e abrirá l i c i 
tación verbal entre su3 autores en e\ 
mismo a c t o por el t iempo que el señor 
Pres idente d e t e r m i n e . 

Sé t ima . H e c h a la adjudicación pro 
visional, se conservará el depósito c o n 
s ignado por el níejor postor hasta que 
reca iga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los l icitadores sus 
respect ivos documentos de depósito. 

5 . a L u e g o que reca iga eu el remate 
la aprobación defiait iva por quien c o r 
responda, y antes del o t o r g a m i e n t o de 
la escritura, ampliará e l contrat is ta su 
fianza en la misma Caja g e n e r a l de D e 
pósitos has ta la cantidad del 20 por 100 
á quo a s c i e n ' e el importe del servic io , 
s e g u n e l consumo ca lcu lado , con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

6 . a E l depósito ó fianza á que se r e 
fiero la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que h a c e mó -
rito la reg la 2 . a do la condic ión 4 . a , t i e 
ne por objeto responder de todos los da -
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al c u m p l i m i e n t o de l 

, p l iego de condiciones , con arreglo á la 
ley y r e g l a m e n t o de presupuestos y c o n 
tabilidad provincial antes c i tada . 

7 . a No se admit irán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
l i tados c o m p e t e n t e m e n t e , ni las de los 
que se hallen incapac i tados l e g a l m e n t e . 

8 . a E l contrato ha de ser á r iesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar a u m e n t o do p r e 
cio ni indemnización por o i n g n n género 
de consideraciones ó eventual idades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no so hal len prev is tas 
ó cons ignadas en esto p l i e g o de c o n d i 
c iones , al cual debe quedar sujeto e s t r i c 
tamente e l contrato por a m b a s partes , 
contrayendo el contrat ista el formal y s o 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y pr iv i leg io para poder h a c e r 
reclamación a lguna por m a s vía que la 
contenciosa, sujetándose por c o n s e c u e n 
cia á lo prescrito al efecto en la c i tada 
l ey y r e g l a m e n t o de presupuestos y c o n 
tabil idad provincial , incurriendo en su 
virtud el contrat is ta en responsabil idad 
si faltara al c u m p l i m i e n t o de lo que se 
es tablece en este p l i ego de condiciones , 
en c u y o caso le será e x i g i d a por la v ia 
de apremio y por medio de proced i 
miento administrat ivo , con arreglo á lo 
prescrito en la menc ionada l e y . 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definit iva aprobación 
del contrato , deberá verificar e l c o n t r a 
t i s ta e l o torgamiento de la correspon
diente escr i tura . 

10 . Cuando el rematante no c u m p l i e 
se las condiciones que debe l lenar para 
el o torgamiento de la escritura, ó i m p i 
diese que esta t e n g a efecto en e l t é r m i 
no que se s eña le , se dará por rescindido 

el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante . 

Los efectos de es ta declaración s erán: 
Primero. Que se celebro n u e v a s u 

basta con i g u a l e s condic iones que la a n -
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos remates . 

S e g u n d o . Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del serv ic io . 

A fin de cubrir la responsabil idad en 
que pueda incurrir el r ematante , s e le 
retendrá s iempre l a s u m a depos i tada 
provis ionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar a d e 
m á s bienes suficientes con objeto de h a 
cer efect ivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, adminis trat ivamente y por la 
via de apremio. 

11 . Para la just i f icación y aprecio do 
los perjuicios de que debe responder el pr i 
mer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno e s 
pediente gubernat ivo , oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Gobernación 
y F o m e n t o del Consejo de Estado en su 
caso . 

12 . Las mul tas é indemnizac iones á 
que diere lugar el contrat is ta , se h a r á n 
efect ivas g u b e r n a t i v a m e n t e : 

Primero. De las Bomas en metá l i co ó 
en efectos de la Deuda públ ica que h u 
biera cons ignado para afianzar el c u m 
pl imiento de sus obl igac iones , can arre
g l o al art. 25 . 

S e g u n d o . D e cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en a f ianzamiento , 

ó espec ia lmente hipotecados por los m i s 
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. D e los d e m á s b ienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13 . L a subasta tendrá lugar á las 
dos de la tarde del martes s i g u i e n t e al dia 
en que cumplan los treinta de su publ i 
cación en la Gaceta. Si el dia que c u m 
plan los treinta es martes , será en es te , no 
siendo festivo; que e n este caso se veri f i 
cará al s i gu ien te , en la sala de sesiones 
del Gobierno de provincia, situado en la 
calle Mayor de es ta corte , bajo la pres i -
denc iade l E x c m o . señor Gobernador civil 
ó persona en quien se d igne de l egar . 

14. Los gas tos de remate , e scr i tora , 
copias, papel y d e m á s , serán de c u e n t a 
del contrat i s ta . 

Madrid 26 de agosto de 18,68.—El S e 
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D . N . N , que habita on , ca l l e 
de , n ú m , enterado del anuncio y 
pl iego de condic iones iusertos en los 
diarios oficiales sacando á pública B u -
basta la E x c m a . J u n t a provincial de 
Beneficencia de Madrid el suministro de 
todo el carbón v e g e t a l que durante un 
año y en cant idad de 300.000 k i l o 
gramos consumen p r ó x i m a m e n t e los e s 
tablec imientos que es tán á su cargo , 
se compromete á suministrar dicho a r 
t ículo , con estr icta sujeción al referido 
p l i ego de condic iones , al precio de 
(aquí la cant idad , escrita en letra, y no 
en cifra ni guar i smo. ) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN D E PROVISIONES D E ALCALÁ D E H E N A R E S . 

Nota de ¿as compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

Puntos 
donde se han hecho 

Dias. las compras. 

2 Alcalá 

19 í d e m 

11 í d e m 
20 í d e m 
2 2 í d e m 
2 4 í d e m 
28 í d e m 
29 Í d e m 

1 í d e m 
3 í d e m 
9 í d e m 

11 í d e m 
13 í d e m 
15 í d e m 
10 Í d e m 
21 í d e m 
2 3 í d e m 
24 í d e m 
28 í d e m 
30 í d e m 

Vendedores. 

Harina de 1 . a 

Alfoso Serapio 

Leña. 

Severiano García 

Cebada. 

D. Manuel M e r i n o . . . 
D. Martin Mart ínez . . 
J e s ú s Moreno 
D . Bruno M i l l a n a . . . . 
D. Marcos de L ú e a s . . 
D. F é l i x Alcobendas. 

."t í"i,.ííl ' Paja. 

Narciso de la R i v a . . . . 
Mariano Gómez 
Cayo del Campo 
Gumersindo Cabezón. . 
Ambrosio Castro 
Doña Juana L o e c h e s . . 
Gerónimo Fernandez . 
F é l i x Castro 
Gregorio Gómez 
Leoncio Orozco , 
Doroteo Martin 
Bernardo Mendieta . . 

CANTIDAD. Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 
Quintales 
métricos. Fanegas. 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 

11,64 » 24,347 

160 1,500 

2 . 0 0 0 4,350 
1 . 4 6 0 4 ,350 

» 1 .684 4 ,350 
» 1 .616 4 ,350 

1 . 0 1 4 4,350 
» 300 4 ,350 

174 » 5,000 
460 » 5,217 
880 » 5,217 
590 5,217 
260 5 ,217 
200 » 5,217 
490 5 ,217 
340 5 ,217 
320 » 5,217 
190 V . . . ! ^ 5 , 2 1 7 
380 »< 5,217 

'170 » % 
5,217 

Alca lá de Henares 31 de jul io de 1868 .—El Admin i s t rador , Dionisio Orte-
i .—V.° B . ° — E l Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér . 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Al J u z g a d o de primera ins tanc ia del 
distrito de la Univers idad de es ta corte, 
y por la Escr ibanía de actuaciones de 
don Jac in to Calleja, se ha acudido por 
don Joaquín Angolot i , apoderado de la 
señora doña Manuela Marturet y Larra-
chca , sol icitando se declaren nu los y de 
n i n g a n valor n i efecto , por haberse e s -
traviado los resguardos de dos depósi tos 
trasferibles , const i tuidos á .nombre de su 
representada en e l Banco de España , n ú 
m e r o s 34 .993 y 34 .994 , cons is tentes el 
primero en dos bi l le tes hipotecarios de la 
primera emis ión , importantes 400 e s c u 
dos , señalados con los números 375.447 
y 375.448, y el s e g u n d o en trece d o c u 
m e n t o s de igual c lase , s e g u n d a emis ión, 
números 144.075 á 144.087, importantes 
2600 escudos . E n su consecuenc ia y con 
arreglo á lo acordado eu auto de esto 
dia so hace público por medio del p r e 
sente , el es travío de dichos dos r e s g u a r 
dos , á fin de que las personas que se c o n 
sideren con derecho á ellos, y á o p o n e r 
se á la declaración de nul idad sol ic i tada, 
comparezcan á deducirlo en dicho J u z 
gado y Escr ibanía , dentro del termino 
de diez dias , que por s e g u n d a vez se s e 
ñala, bajo aperc ib imiento de que no v e 
rificándolo les parará el perjuicio que 
h a y a lugar. 

Madrid 31 de a g o s t o de 1 8 6 8 . — C a l l e 
ja .—250 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Con la superior autorización de S. E . 
tendrán lugar los remates del arbitrio de 
la medida de higo?, p iñones y cas tañas 
de esta vi l la , d e n s o voluntario, en los dias 
4 y 11 de se t iembre p r ó x i m o , desde las 
diez en ade lante , en sus casas c o n s i s t o 
riales, con las condiciones que estarán de 
maoif iesto en la Secretaría do A y u n t a 
miento y en los actos de las subastas , b a 
jo el t ipo de 13 escudos 680 mi lés imas . 

Cadalso 28 de agos to de 1868 .—El T e 
niente Alcalde, Anice to Alvarez . 

Con la superior autor izac ión de S. E . 
s e rematan los pastos de iov ierno deL P i 
nar de Concejo de es ta vi l la, para 4 0 0 
cabezas de g a n a d o cabrío , por el tipo de 
400 escudos y e l t i empo que media desde 
e l 1.° de noviembre de este año al 31 de 
marzo de 1869, y l o s d e la Sierra deLcomnn 
de vecinos para 300 c a b e z a s lanares y 100 
de cabrío , por tipo de 250 escudos y t iempo 
desde el 1.° de n o v i e m b r e al 31 de agosto 
de 1869, c u y o s remates tendrán lugar el 
d ia 29 de se t iembre venidero, desde las 

doce en ade lante , en las c a s a s c o n s i s t o 
riales , bajo las condic iones de instrucción. 

Cadalso 29 de agos to de 1868 .—El A l 
calde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Villar del 
Olmo. 

Siendo dia inhábil el 30 del mes a c t u a l , 
señalado por este A y u n t a m i e n t o para la 
subasta d e los pastos de inv ierno de la 
dehesa Pedriz y A lmunia , s e hace saber 
que la referida subas ta se verif icará e l 
dia 12 de set iembre próx imo, s e g ú n es tá 
anunciado en el Boletín Oficial de 7 del 
corriente, n ú m . 188. 

Lo que se hace saber al público para 

conocimiento de los que deseen interesar
se en el remate . 

Vil lar del Olmo 28 de agosto de 1868. 
— E l Alca lde , Sebast ian Hernández. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. 

En virtud de autorización de S. E . se 
sacan á pública subasta los pastos de las 
dehesas de este término que con sus n o m 
bres y clase de ganados que los han de 
aprovechar, as í que el t ipo señalado para 
hacer postura á cada una de e l las , á c o n 
t inuación se espresan: 

Navapozas: para 1000 cabezas de g a n a 
do cabrío 500 escudos. 

Navahoni l : para 600 id. de i d . , 300 . 
Navarredonda: para 10 id .de id . , 5 . 
Peña Cruzada: para 100 id. de id . , 50 . 
Valmocoso: para 20 id. de id . . 10. 
Valle Lorenzo: para 150 id. de id . , 75 . 
L a s Cabreras: para 1000 id. de id. , 500 . 
Y para su remate se ha señalado el 2 de 

octubre próximo, á las doce de so m a ñ a 
na, en la sala consistorial , que se verif i 
cará con sujeción á las disposiciones v i 
g e n t e s de montes y pl iego de condic io 
nes que se halla de manifiesto en la S e 
cretaría del Ayuntamiento , y que además 
se leerá en el acto de la subasta . 

Lo que se anuncia l lamando licitadores. 
San Martin de Va lde ig l e s ias 31 de 

agosto de 1868.—Marcelo Becerri l . 

Alcaldía constitucional de Sania María 
de la Alameda. 

A las doce del 29 del próximo s e t i e m 
bre se rematan en subasta desde 1.° de 
noviembre al 31 de marzo próximo v e n i 
dero los pastos de la dehesa boyal de 
F u e n t e - L á m p a r a s , bajo mi presidencia ó 
la del que m e sus t i tuya , en el A y u n t a 
miento de esta vil la, para 200cabezas l a 
nares, bajo el t ipo de 120 escudos en que 
han sido apreciados y las demás condic io 
nes que constan en el respect ivo p l i e g o , 
del que serán enterados los q u e traten de 
nteresarse en su arriendo. 

Santa Maria de la Alameda 30 de a g o s 
to de 1868 .—Lúeas Soriano. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Autorizado por el E x c m o . señor G o 
bernador civi l de la provincia , el A y u n 
tamiento const i tucional de Los Molinos, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los pastos de invierno de la dehesa n o m 
brada de Peñalato lva , do estos propios, 
para ve inte reses vacnnas , por tipo de 20 
escudos, c u y o disfrute será desde 1.° de 
noviembre prdximo has ta 31 de marzo 
del año que v iene de 1869. 

Se señala para su remate el miércoles 
30 de set iembre inmediato , á las doce del 
dia, en la sala consistorial , bajo la pres i 
dencia del que suscribe, y con sujeción al 
p l i ego de condiciones facul tat ivas que 
desdo hoy se halla de manifiesto en la S e 
cretaría de esto A y u n t a m i e n t o . 

Lo que se anuncia al público, para la 
debida in te l igenc ia de l ic itadores. 

Los Molinos 30 de agosto de 1 8 6 8 . — E l 
Alca lde , Franc i sco N a v a s . 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con autorización del E x c m o . señor 
Gobernador civil de esta provincia, se s u 
bastan en es ta vi l la los pastos anuos de 
la dehesa boyal de estos propios, bajo el 
t ipo de 300 escudos y para su disfrute con 
600 cabezas de ganado cabrío ó 400 de 
lanar . 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 

actual , á las doce del dia, bajo las condi • 
ciones que se hal lan de manif iesto en la 
Secretaría de A y u n t a m i e n t o . 

En e l mismo dia y hora tendrá lugar 
la subasta de los pastos anuos de las A l 
boreas, de estos propios, bajo el tipo de 
400 escudos , y para su disfrute con 400 
cabezas de cabrío. 

Lo que se anunc ia al público l lamando 
l icitadores. 

Cenicientos 1.° de set iembre de 1868.— 
El Alcalde, Juan Mesio. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 
Con la competente autorización se s u 

bastan en las casas consistoriales de e s ta 
vil la, de doce á una del lunes 28 del p r ó 
x imo setiembre, los pastos de iovierno 
de la dehesado Marimartin para 1400 r o 
ses lanares , por tipo de 1600 escudos y 
aprovechamiento desde el l . ° d e n o v i e m 
bre al 31 de marzo próximos , bajo el p l i e 
g o de condiciones que se halla de m a n i 
fiesto en la Secretaría del A y u n t a m i e n t o , 
s iendo una de el las que para tomar parte 
en la subasta ha de depositarse en la T e 
sorería del Ayuntamiento ó en la Caja de 
Depós i tos el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo, ó presentar fiadora sa
tisfacción del Ayuntamiento . 

Navalcarnero 29 de agosto de 1868.— 
Pedro Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate anunciado para e s 
te dia del aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa de Pozo Lobo, de 
este común de vecinos, para su disfru
te h a s t a el 31 de marzo próximo por 280 
cabezas de ganado lanar, se ha acordado la 
celebración de nuevo remate , que tendrá 
lugar en es tas sa las capitulares el dia 29 
do setiembre próx imo , á las doce de su 
mañana , bajo el p l iego de condiciones que 
se hal la de manifiesto en la Secretaría del 
A y u n t a m i e n t o . 

Villarejo de Sa lvanés 30 de agosto de 
1868 .—El Alcalde Pres idente , Eustas io 
A y u s o . 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 
Con autorización del señor Gobernador 

de la provincia se subastan los pastos de 
invierno del prado boyal de A r r o y o m o 
linos, partido judicial de Nava lcarnero , 
para 200 cabezas de ganado lanar; h a 
biendo señalado el A y u n t a m i e n t o para 
su remate el dia 29 de set iembrs i n m e 
diato, bajo el tipo ó tasación de 150 e s c u 
dos, y demás condic iones del pl iego for
mado por el Ingen iero del distrito y a p r o 
bado por S. E . 

Arroyomolinos 29 de agos to de 1868.— 
El Alcalde const i tucional , Manuel Godino. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 
Con la competente autorización dol 

E x c m o . señor Gobernador c iv i l de es ta 
provincia se sacan á públ ica subasta los 
pastos de invierno de la dohesa b o y a l 
carrascal de esta vi l la, e scepto los t ran
zones tercero y cuarto que se hal lan de 
tal lar, para 600 cabezas de g a n a d o lanar , 
bajo el tipo de 90 escudos en que han s i 
do tasados , estando señalado para su r e 
mate el 28 do setiembre próximo, á las do -
ce de su mañana , en la casa consistorial 
de la misma, con areglo al p l i ego de c o n 
diciones que se hallará de manif iesto en 
el acto del remate . 

Venturada 27 de agosto de 1868 .—El 
Alcalde, Celedonio Alonso. — P . O . — A n 
tonio de la Morena, Secre tar io . 

Alcaldía constitucional de Valdaracete 

Se arriendan loa pastos de invierno del 
monte de propios de es ta vi l la para 20o 
reses lanares , desde 1.° de noviembre has» 
ta 31 de marzo de 1869, por tipo de 7o 
escudos, bajo el pl iego de condiciones a u 
torizado por la superioridad, escepto el 
primer tranzón. 

E l remate se verificará á las doce del 
dia 29 de set iembre inmediato , en la sala 
consistorial de este pueblo. Lo que se h a 
ce público l lamando licitadores. 

Valdaracete 29 de agosto de 1868.—El 
Alcalde , Antonio G a g o Torres. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con superior autorización se subastan 
los pastos de inviernodel monte robledal, 
de Propios de esta v i l la , para 800 cabezas 
deso lo ganado lanar, desde l . ° d e n o v i e m -
bre has ta 31 de marzo de 1869, por tipo de 
400 escudos y con sujeción al p l i ego de 
condiciones facultat ivas que se hal la de 
manifiesto en la Secretaría municipal , no 
incluyendo e l primer tranzón, que se halla 
de ta l lar . 

E l remate tendrá lugar el dia 30 del 
próximo set iembre, en la sa la consistorial 
de esta vi l la, á las doce de su mañana. Se 
hace saber al público por conocimiento de 
los l icitadores. 

Brea 30 de agosto de 1868. —El Alca l 
de, Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de Villa el 
Prado. 

Con la competente autorización de la 
superioridad respect iva, el A y u n t a m i e n 
to de Vil la e l Prado arrienda en pública 
subasta con estricta observancia de las 
prescripciones del reg lamento de m o n 
tes hoy v i g e n t e , los pastos de invierno do 
la dehesa boya l de este distrito, c o m p r e n 
diendo la época del aprovechamiento 
desde 1.° de noviembre al 31 de marzo del 
s i g u i e n t e año y ejecutándole con mil 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
mil escudos en que resul tan apreciados 
por los señores facul tat ivos del ramo; e l 
único remato que comprende este c o n t r a 
to se verificará en la sala capitular del 
A y u n t a m i e n t o e l 3 de octubre i n m e d i a 
to , de diez á doce de la mañana, en d o n 
de estarán de manifiesto los pl iegos d e 
condiciones facul tat ivas y e c o n ó m i c a s , 
y hoy e n la Secretaria de dicha corpora
ción. 

Vi l la el Prado 31 do agos to de 1868. 
—Sant iago Sanpedro. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores, el arriendo del arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario de es tos 
vec inos , el Ayuntamiento de esta vil la ha 
dispuesto voverla á subastar, bajando e l 
precio á las dos terceras partes de la c a n t i 
dad que s i rv i - i de tipo en la subasta a n 
terior, y que e s de 133 escudos, 332 m i 
lés imas , y para su remate se señala e l 
dia 11 de set iembre próx imo, á las d o 
ce de su mañana, en la sala capitular. 

V a l d e l a g u n a 18 de agosto de 1868 .— 
E l Alcalde const i tucional , Francisco H i 
gueras . 
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